
 

                                                    
 

 
 

 Mercurio /  1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

EXTRANJERIA  
MERCURIO  
 
 
Manual 
Extranjería  
Versión  
2.11 
Fecha de revisión 
18/09/2015 
Realizado por  
Área Extranjería  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

                                                    
 

 
 

 Mercurio /  2 

ÍNDICE 
1 Solicitudes presentadas por Internet .......................................................................................................................... 4 

1.1 Introducción .............................................................................................................................................................. 4 

1.2 Proceso de presentación de una solicitud de renovación .......................................................................................... 4 

2 Incorporación a la Aplicación de Extranjería de las solicitudes presentadas por Internet ......................................... 29 

2.1 Descripción General del Proceso ................................................................................................................................. 29 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

                                                    
 

 
 

 Mercurio /  3 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 
 

Solicitudes presentadas 
por Internet 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

                                                    
 

 
 

 Mercurio /  4 

1 Solicitudes presentadas por Internet  
 

1.1 Introducción 
 
El procedimiento de presentación telemática de solicitudes de renovación, está accesible en la Sede 
Electrónica de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas. 
 
Dicho procedimiento permite la presentación de solicitudes de autorizaciones de renovación de forma 
telemática (internet).  Para poder realizar la presentación de la renovación, es necesario que exista un 
expediente pregenerado. 
 

1.2 Proceso de presentación de una solicitud de renovación 
 
 
Para acceder al procedimiento, hay que dirigirse a la página principal de la Sede Electrónica de la 
Secretaría de Estado de Administraciones Públicas: https://sede.administracionespublicas.gob.es/ 
 

 
 
Desde la página, principal y a través del enlace “PROCEDIMIENTOS/Extranjería”: 
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Se accede a la siguiente página: 
 

 
 
Seleccionando “Mercurio – Renovaciones de Autorizaciones de Extranjería – Presentación Telemática”: 
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Se accede a la siguiente página, donde se muestra información asociada a dicho procedimiento 
 

 
 

En esta misma página, mediante el botón , se accede a la página inicial de la 
procedimiento: 
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Eligiendo la Opción      
 
Se mostrará la pantalla de presentación de certificado digital con tres recuadros y las opciones de elegir 
por  ACCESO INDIVIDUAL  , ACCESO GESTORÍA o ACCESO GRADUADO SOCIAL    
 
El acceso a gestoría se distingue por validar el certificado del usuario para comprobar si se trata de un 
gestor, accediendo al registro de Gestores Administrativos. 
El acceso a graduado social se distingue por validar el certificado del usuario para comprobar si se trata 
de un graduado social autorizado, accediendo al registro de Graduados Sociales. 
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El  acceso para la presentación puede hacerse, por un particular, por  un gestor o por un graduado social,  
mediante certificado digital. 
 
Seleccionando uno de los tres accesos, se solicitará la aportación de un certificado digital: 
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Si existe más de un certificado instalado en el navegador, se solicitará la selección de uno de ellos. 
 
Una vez validado el certificado digital se muestra la pantalla de “Entrada de Datos del Extranjero” 

 
En esta pantalla hay que introducir tres datos obligatorios (con el fondo en color amarillo) y al menos, 
uno no obligatorio. 
También hay que cumplimentar el campo Caracteres, con los que se muestran en la imagen. En el 
supuesto de que alguno de los caracteres no nos resulte legible, podremos elegir otro juego de caracteres 

pulsando sobre  
 
 
 
 

 
 

Si los datos introducidos no se corresponden con los de la imagen al pulsar el botón      
Aparecerá el error que se muestra, pulse aceptar y si lo desea elija otra imagen 
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Si los datos introducidos son correctos al pulsar el botón      
 
Se mostrarán los datos necesarios para identificar el Expediente de Renovación que se desea tramitar. 
Comprobaremos los datos y optaremos por lo que nos interese. 
 

 
 
 

Al pulsar     el cursor se posicionará en la primera pestaña de la pantalla mostrando los 
recuadros correspondientes con sus campos. 
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En esa pantalla  aparece en primer lugar el modelo del formulario de la solicitud de renovación  
Modelo EX-00 - PRORROGA DE ESTANCIA PARA INVESTIGACION Y ESTUDIOS 
 
A continuación las tres pestañas correspondientes a este modelo (Datos Personales,  Datos del 
presentador de la solicitud y Domicilio de Notificación) y, en cada una de ellas la distribución de los 
datos que se muestran (con fondo amarillo) los cumplimentados,  los que faltan por cumplimentar y los 
que se pueden modificar.  
 
Es importante fijarse en el check que viene al final y leer cuanto se indica sobre él. 
 
La pestaña de Datos personales consta de la siguiente información: 
 
Datos personales del Extranjero    
 

- Se podrán modificar todos los datos menos los del NIE. 
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Domicilio en España  
 

- Se podrán modificar todos los datos menos la provincia de presentación. 
- Cuando un Municipio tiene varias localidades, será necesario elegir una -por desplegable-  
- Las dos primeras posiciones del Código Postal deberán coincidir con el código de la 

Provincia. 
- Los teléfonos, si se escriben, deberán comenzar por 6 o 7 
- Cuando un campo nos aparece en rojo al pulsar aceptar es porque no se ha escrito de 

forma correcta (formato de los campos, caracteres especiales, códigos erróneos). 
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En cualquier pestaña: 
 

Pulsando  si no se ha cumplimentado algún campo, un mensaje y no deja continuar 
hasta que se pulse Aceptar. 
 

Si los datos obligatorios están bien cumplimentados al pulsar se mostrará la pestaña de:  
 
 Datos del presentador     
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 Se muestran todos los datos en blanco excepto los de “Datos del Presentador de la solicitud” que 
se rellenan por defecto mediante los datos del certificado que se está utilizando para la presentación de 
la solicitud.  
 
Como en este caso, pueden aparecer datos sin cumplimentar que se deberán escribir en el caso de los 
obligatorios (fondo amarillo). 
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Pulsando  , si hay algún campo mal escrito,  aparecerá un mensaje, en este caso con el 
Nombre de la pestaña y el Nombre del campo o campos  

 
 
 
Pulsando aceptar  se muestra, además del Código Postal el teléfono con el que se hace la comprobación. 
 
En el ejemplo se ha escrito mal el código postal (el código comienza por 17 y, no se corresponde con el 
de la provincia de Guadalajara  que es el 19). 
También está mal el teléfono (tiene que comenzar por 6 o 7 y hemos puesto 4) 
 
 

Al pulsar , se muestra la pestaña de: 
 
 
Domicilio de Notificación     
 
 
Al pulsar sobre la pestaña aparecen dentro del recuadro de “Domicilio a efectos de Notificación” otras 
tres pestañas; dos de ellas para elegir los datos que se deee cargar sin necesidad de tener que escribirles.  

 
 Elegimos “Cargar datos del presentador de la solicitud”  
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Hemos cumplimentado todas las pestañas y al CONCLUIR aparece una información con la legislación 
vigente: 
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Al pulsar Aceptar podemos “descargarnos la solicitud” o seguir con la “presentación electrónica”. 

 
 
Para continuar con la presentación, será necesario elegir “Presentación telemática”.  
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A continuación, se muestra información sobre la documentación requerida para el tipo de autorización 
que se está presentando. Se podrá aportar en este momento dicha documentación, pero no es 
obligatorio: 

  
 

Mediante el botón , se podrá seleccionar el documento a adjuntar a la presentación: 
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el fichero seleccionado aparecerá en Documento: 

 
 

Pulsamos , para completar el proceso de aportación del documento. El documento 
quedará registrado en la lista de documentos adjuntos. 
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Se podrá repetir esta operación tantas veces como documentos sea necesario adjuntar a la solicitud.   
 
Nota:  Se podrá adjuntar un número ilimitado de documentos, siempre que cada uno de ellos no 
supere el tamaño máximo permitido por documento (6 MB) 
 
 

Para finalizar el proceso de presentación, pulsar el botón  
 
A continuación, se solicitará la firma de los documentos presentados, así como la del formulario de 
solicitud. 
 

 
 
Antes de registrar la solicitud y los documentos aportados, se puede proceder a la descarga de un 
documento pdf con los datos a registrar, mediante el siguiente enlace: 
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Al pulsar , se solicita la selección del certificado que se utilizará para firmar el registro de la 
solicitud : 

 
 
En este momento se ha firmado y presentado la Solicitud  pasando, directamente,   a la pantalla: 
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Podremos: 
 

- Ir al inicio  para continuar presentanto más solicitudes  
 

- Descargar la copia de la solicitud presentada 
 
- Descargar Justificante de registro de presentación �Válido para acreditar la presentación 

de la solicitud 
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A continuación, se muestra un ejemplo de los dos ficheros que se pueden descargar. 
 
Copia de la solicitud presentada � sin validez a efectos de justificar la presentación de la solicitud 
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A continuación, se muestra un ejemplo del  Justificante de registro de la presentación:  
(debe guardarse y/o imprimir)  
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